
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, CINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme al artículo 599 del C.G.P y siendo procedente la petición, 

conforme lo normado por el numeral 10º del artículo 593 ibíd., el 

Juzgado, 

 

 RESUELVE  

 

1- Decretar el embargo de los dineros depositados en la cuenta corriente 

número 313310007817, y cualquier otro título bancario o financiero que 

posea el ejecutado CI SEVILLANA DE INVERSIONES GRAN 

COLOMBIA S.A.S., identificado con Nit. 900.856.575-1, en el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

Se señala la cuantía máxima de la medida en la suma de CINCUENTA 

Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($53’600.000).  

 

Líbrense los oficios del caso, haciéndole saber a la Entidad Bancaria que 

los dineros que se retengan por razón del embargo decretado, deberán 

ser colocados a órdenes de éste Juzgado por intermedio del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA de esta municipalidad, en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 050012041005. A favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, identificado con Nit. 800.037.800-8, 

dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de este oficio, o en su 

defecto, se nos informará sobre el particular. 

 

2- Se requiere a la parte actora, para que aclare el segundo punto de la 

solicitud, es decir, el embargo de la cuenta de ahorros número 

413870032261, que posee el demandado JOSE REINALDO BERRIO 

BEDOYA, identificado con c.c. 70.196.499, a que entidad financiera 

corresponde. 

 

3- Se ordena oficiar nuevamente a la NUEVA EPS, para que informe 

quién es el empleador o cajero pagador del señor JOSE REINALDO 

CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES 

 

Radicado 05001-40-03-005-2023-00131-00 

Decisión: Decreta Embargo 



BERRIO BEDOYA, identificado con c.c. 70.196.499, demandado en el 

presente proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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